
Afio UV Jueves 25 de Agosto de 1887. Núm. 48.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

8n™ti°^\enlaAdmÍDÍ8traci6“ del Bo- 
d- ico^ia. 1U Ca8a-HosPicio

•Hkndof’CRriCl0n6Sde fU6ia podrán hacorse re- «etraT^cn^

•^ual ’ ha ImPrenta O- Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harún dea- 
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piocio de venta.
t úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
Ci»8?11 ®Posicione8 generales del Gobier- 
deea qu^M°riaai Para Ctt“n capital do proviu- de u Cuatrn dio? i “can oficialmente en ella, y l b t in , dispondrán que se fije un ej<A»-, nv„. i esPu®8 para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, do - ede 188'7) Plovincia. ^Decreto de 28de Noviem- '  ----------- - ‘—*- ” ’• •

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto Bo
je un ejem- ire, dondepermanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL.
''MSIDKNCIA m CONSEJO OE MIMSTHOS.

(q  el Rey y la Reina Regente
tinú- * 8U Augusta, Real Familia con- 

du Slu novedad en su importante salud.
Vtiaceta 23 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

lili FOMENTO.
ü o m  *

lu por ja €'racia de 3108 y 
y du^anteUCl0U, de España, y en su nombre 
Reino, 8U meüor edad la Reina Regente del 

todoy ]r
Habed: qUe i 8 (*Ue presente vieren y entendieren, 
nado ln o; 38 ^ortea han decretado y Nos sancio- 

treteras del ’ ' luc*uirá en el plan general de 
tiendo del Z , una de tercer orden que, par
a Ubeda t)Ueute de Mazuecos, en la de Albánchez 

Art ^«rmue eu

cuenta l0 pHTt?a.ejecuc^n de esta ieJ se tendrá 
’ a lecido en el Real decreto de 3 de 

Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en tudas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. —Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 

Rodrigo.—

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio

nado lo siguiente:
Artículo l.° Se declara comprendida en el plan 

general de carreteras del Estado una que, partien
do de Almazán, provincia de Soria, termine en 
A.'-reda, pasando por los términos de los pueblos de 
Viana, Nepas, Borjabad, Boñices, Tejado, Goima- 

ra. Garay, Noviercas y Olvega.
2.° Para Ia ejecución de esta ley se tendrá 

e-, cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—^o la Reina Regente. 
__El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro-

D " {Gaceta 3 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA. _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El e c c io n e s -,—Circular.

Resultando vacante la tercera parte de los Con
cejales de que debe componerse el Ayuntamiento de 
El Buste, con arreglo á lo prevenido en el art. 46 
de la ley Municipal vigente, he tenido á bien seña
lar los días 8, 9, 10 y 11 del entrante mes de Se
tiembre para que tenga lugar la elección parcial de 
que trata dicha disposición.

Y se hace público por medio de este periódico 
oficial á los efectos procedentes.

Zaragoza 24 de Agosto de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.

Con esta fecha se remite al Alcalde de Muel el 
proyecto de servidumbres interceptadas en el térmi
no municipal de dicho pueblo por la vía férrea de 
Cariñena á Zaragoza, para que. como previene el 
Real decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de 
manifiesto en las Casas Consistoriales por término 
de 20 días, con el fin de que tanto el Ayuntamiento 
como los propietarios puedan hacer las reclama
ciones que les convenga.

Y sin perjuicio de las notificaciones que se harán 
por la Alcaldía, se publica para mayor notoriedad.

Zaragoza 24 de Agosto de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Instrucción pública.

Circular urgente.
En vista de no haber cumplido V. lo ordenado en 

la circular, fecha 10 del actual, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , núm. 37, he acordado amonestarle 
con esta fecha, si en el preciso término de seis días 
deja de remitirme las ternas para él nombramiento 
de Vocales de la Junta local de Instrucción pública 
de ese pueblo, recordando á V. las disposiciones vi

Ibdes.
Inogés.
Jaraba.
Jaulín.
La Almolda.
La Almunia.
Lagata.
Lajoyosa. 
La Muela. 
Las Cuerlas. 
Las Pedrosas. 
La Vilueña.
Layana. 
La Zaida.
Lechón.
Leciñena.
Longás.
Lorbés.
Los Payos.
Lucena.
Luesia.
Luesma.
Lumpiaque. 
Maella.
Magullón.
Mainar.
Malejáu. 
Mallén.
Malón.
Malpica. 
Maluenda. 
Manchones. 
Mediana.
Mequinenza. 
Mesones.
Mezalocha.
Miedes.
MonegriHo.
Moneva.
Montón.
Moros.
Moyuela.
Mozota. 
Murero, 
Ñigüella.
Nombre villa.
Nonaspe. 
Novallas. 
Novillas. 
Nuévalos. 
Orera.
Oseja.
Paniza. i]oC8'
Paracuellos de J 
Pardos.
Pastriz.
Peñaflor.
Perdiguera. . 
Plasencia de Ja10

gentes y publicadas á continuación de mi ^rCÜ'8 

que le he citado.
Zaragoza 23 de Agosto de 1887.—El Gob6rI18 

dor, Nicasio de Montes.

Sr. Alcalde de

Acered. 
Agón. 
Ainzón. 
Aladrén. 
Alagón. 
Albeta.
Alcalá de Ebro.
Aldehuela de Liestos. 
Alfamén. 
Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Almonacid de la Sierra. 
Anento. 
Aranda.
Asín.
Badules. 
Bagüés. 
Bárboles. 
Bardallur. 
Belmonte. 
Berrueco. 
Bijuesca. 
Biota. 
Bordalba. 
Bubierca. 
Cabañas. 
Cabolafuente. 
Calatayud. 
Calatorao. 
Calmarza. 
Cariñena.
Castejón de Alarba.
Castejón de las Armas. 
Castiliscar.
Cervera de Aniñón. 
Cerveruela. 
Chodes.
Codo. 
Cüartc. 
Cubel. 
Cunchillos. 
Daroca.
Ejea de’los Caballeros^ 
El Burgo.
Embid de Ariza.
Embid de la Ribera.
Encinacorba. 
Escó.
Fabara.
Farlete. .
Fayón.
Figueruelas. 
Fuencalderas. 
Fuendejalón. 
Fuentes de Ebro. 
Gallocanta.
Gallur.
Grisel y Sámagos. 
Herrera.

■■ ■i
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llenas.
Pozuel de Atiza.
PU6Wa de Albortón. 
^urroy.
Purojosa. 
Retascón. 
Riela. 
Rodén. 
Romanos.

quesea, 
puesta. 
Sabias 
^édaba. 
QVatierra.
Sa’nT del

SanaCU2d,eMonc4o. 
Sa"te<K de Tobed 

Sámago.
^strica 
"ÍEñés. ‘ 
^amón. 
^adieh 
*^08. 
í’^ste.

IlerEa. 
J1erma8,

Torralba de los Frailes.
Torralba de Ribota. 
lorrecilla de Valmadrid. 
lorrelapaja.
Torrellas.
Torrijo.
Tórtolés.
Tobed.
Trasobares.
Uncastillo.
Undués de Lerda.
Urrea de Jalón.
Used.
Utebo. ■
Valconchán.
Valdehorna.
Val de San Martín.
Valmadrid.
Valpalmas.
Velilla de Ebro.
Velilla de Jiloca.
Vera.
Villalengua.
Villalba.
Villamayor.
Villanueva del Huerva.
Villar de los Navarros.
Villarreal.
Vistabella.

_S.E£C|ON t e r c e r a .
PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hnn» CIRCULAR.
. ^ontornip ¿ i ,.i ^arzo a! ^^spuesto en la Real orden de 22 
l ani-Ak 1 é instrucción de 9 de Agosto 

. .a> la Corniu-z ^or Real orden de la misma fe- 
^^ario do v' 11 Pr^incial, de acuerdo con el Co- 
?leclo de ]nH „ye.1,ra de esta Plaza, ha señalado el 
/ado al Eiéro^C10ine¿ rlue l°s pueblos han suminis- 
mas^uie¿te: dUrante el Presente mes en la for-

Ptaa. cts.

0H8 
0'81 
0‘42 
0‘97 
0‘28 
040 
0‘05 
1'58

de pau.

Re>MMe¿e CaTb*n............ 
de =a¿0:

k\5nt°s te Aid°s presentarán los Ayunta

.. ‘urina que a; d0 suministro para su abono en 
'nubre de lRdQ)One Ia ^eal orden de 18 de Se

, ¿aragoza o q i
Julián ni e AgOsto de 1887.—El Vicepresi- 

. ‘^cretario pí800*."^01, acuerdo de la Comisión, 
e Guerra, Pascual1^800 Bell°8taS1'-El Comisario

OBRAS POR ADMINISTBAaON. MES DE JULIO DE 1887.

MANICOMIO PROVINCIAL.

Carpinteril de taller en el pabellón núm. 12, desti
nado á tran^iilos, sección de Hombres.

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

Pesetas. Cts.

Por 62 jornales de carpinteros...................156'75

To t a l ...........................156'75

SECCION CUARTA

'■ffllCIOlí DE CONTRIBUCIONES T RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

c ir c u l a r .

Habiendo sido nombrado Oficial de 5.* clase de 
la Administración de propiedades ó impuestos de la 
provincia de Alava, el Inspector de ¡a contribución 
industrial D. Andrés Cifuentes, que desempeñaba 
en ésta sus funciones en los partidos de Belchite, 
Caspe, Sos y Ejea, se hace saber á los Sres. Alcal
des y al público, que desde esta fecha ha cesado di
cho Sr. Cifuentes en el empleo de tal Inspector.

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Adminis
trador, Alfredo Barbero.

SECCION QUINTA.

MM SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE BARCELONA.

Curso de 1886 á 1887.

En conformidad á lo prevenido en la ley general 
de Instrucción pública, tendrá lugar en el próximo 
mes de Setiembre exámenes de ingreso en este Es
tablecimiento para el curso de 1887 á 1888, que 
comprenden:

1,° Gramática castellana.
2 .° Geografía.
3 .° Historia universal y particular de España,
4 o Elementos de Historia natural.
5,° Física y Química.
6 .° Estética.
7 .° Aritmética.
8 .° Álgebra.
9 .° Geometría y Trigonometría.
10 , Geometría analítica. . ,

M.C.D. 2022
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11 . Cálculo diferencial é integral.
12 . Geometría descriptiva.
13 . Mecánica racional.
14 . Dibujo lineal (con la extensión necesaria 

para poder dibujar y lavar un trozo arquitectóni
co).—Dibujo de figura (hasta copiar una cabeza , de 
yeso ó una figura entera de relieve).—Dibujo de 

paisaje.
Estos estudios deberán probarse con la extensión 

que se exige en los Institutos de 2.a enseñanza, en 
la Facultad de Ciencias y en las Academias de Be
llas Artes, por medio de examen en la Escuela, ó 
por medio de certificados de los referidos estableci
mientos.—La Estética deberá probarse con la ex
tensión que marca el programa aprobado por la 
Junta de profesores, que estará de manifiesto en la 
Secretaria de laEscuela.—El examen de las materias 
señaladas con los núms. 7 al 13 inclusive, constará 
de dos ejercicios: en el primero, servirán de base 
para acreditar los conocimientos de las que marcan 
los números 7 al 10 inclusive, preguntas de Geo
metría descriptiva, cuyo programa está de manifies
to en la Secretaría de la Escuela; y en el segundo, 
para acreditar los conocimientos de la señalada con 
el núm. 11, servirán de base preguntas de Mecánica 
racional con arreglo asimismo al programa de ma

nifiesto en dicha Secretaría.
Los alumnos que prueben las asignaturas de Di

bujo señaladas con el núm. 14 podrán matricularse 
á las asignaturas de Dibujo del ano preparatorio; y 
los que prueben Descriptiva podrán matricularse á la 
de Sombras y Perspectiva del propio ano.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Di
rector de la Escuela desde el día 10 al 20 de Se
tiembre, acompañando las certificaciones de los Ins
titutos, Facultad de Ciencias y Academia que acre
diten dichos conocimientos, sin los cuales serán exa
minados ante el tribunal correspondiente.

Barcelona 20 de Agosto de 1887.—El Director, 
Elias Rogent.— El Secretario, Augusto Font.

BmiLÚN DEPOSITO DE TARAZONA, NÚBI. 61.

Relación nominal, de los indw^d^los de este batallón 
que habiendo pasado la cuarta revisión, se han de 
presentar en esta nona á recibir su licencia ab

soluta.
Andrés Ayense Tabuenca.—De Tarazona.
Atanasio Ruiz Royo. Novallas.
Andrés Matud Moreno.—Tarazona.
Benigno Bonell Bardo.—El Buste. 
Zacarías Coscoiín Rivas. — Tarazona, 
Telesforo Marqués Ibáñez.—Añón.

Robustiano Gil Chueca.—Trasmoz. 
Roberto Miranda Benia.—Litago. 
Ricardo Sauz Milagro.—Malón. 
Pedro Val Berges.—Santa Cruz de Moncay • 
Ponciano Berges Marco.—Trasmoz. 
Pedro Pueyo Torres.—Tarazona. 
Pablo González Gracia.—Grisel. 
Pedro Martínez Galindo.—Vera. 
Miguel Viseras Ocar.—Novallas. 
Melitón Vallejo Ortega.—Tarazona. 
Miguel Pérez y Pérez.—Añón. 
Maximino Azcona Santos.—Malón. 
Juan Jaime Peña.—Litago.
Juan Sánchez Vázquez.—Novallas. 
Jorge Martínez Ruiz.—Tarazona. 
Francisco Tolosa Redrado.—Alcalá de Mol 
Francisco Magalión Miranda.—Grisel. 
Diego Domínguez Jiménez.—El Buste, 
Cipriano Gracia.—Tarazona. Q
Cecilio Tejero Tejero.—Alcalá de Moncay0, 
Balbino Ibáñez Abadía.—Añón.
Bartolomé Laborda Bona.—Tarazona. 
Constantino López Ayuso.—Borja. 
Cristino Sanmartín Bona.—Maleján. 
Constantino Chueca Tejero.—Trasobares. 
Emilio Torrubia Martín.—Calcena. 
Esteban Royo Monreal.—Calcena. 
Federico Pasamar Marco.—Calcena. 
Gil López Aranda.— Borja.
Juan Velilla Villarroya.—Talamantes. 
Juan Martínez Cisneros.—Pomer. 
Julián Guallar Torres.—Borja.
Juan Zueco Domínguez.—Talamantes. 
Mariano Cester Aznar.—Trasobares. 
Mariano Alda Pablo.—Borja. 
Rafael Ruiz Castel.—Borja.
Proyecto Migas Minagas.—Calcena. 
Macario Custardoy Domínguez.—Borja. 
Inocencio Ramillete Borao.—Mallén. 
Valentín Arellano Corella.—Magalión. 
Prudencio de Gracia Serón.—Novillas. 
Pascual López Goicoechea.—Mallén. 
Pedro Bona Miguel.—Magalión.
Nicasio Navarro Jiménez.—Gallur. 
Manuel Navarro Lobera.—Fréscano. 
Mariano Arles Chueca.—Gallur. 
Leoncio Rodríguez Cortés.—Gallur. 
Jacinto Ramillete Capdevila.—Mallén. 
Joaquín Gotor E. Hiera.—Mallén. 
Hermenegildo Esteban Carcas.—Gallur. 
Félix Navarro Borao.—Gallur. 
Florentino Cruz Ballesta.—Ainzón. 
Eugenio Gracia Madurga.—Gallur. 
Ensebio Mendoza Pérez.—Bisimbre. 
Domingo Quintana Heredia.—Gallur. 
Benito Alcega Lahuerta.—Agón. 
Antonio Borobia Remón.—El Pozuelo. 
Antonio Tabuencá' Francés.—Ainzón.

Tarazona 19 de Agosto de 1887.—V. g
primer Jefe, Pedro Torre.-El Jefe del Det8 ’ 

más Molés.
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SECCION SEXTA.

pueblo de Medíc™a y farmacia de este
tiembre nr6 deSde el día 29 de Se’
anualp. P SU do^ciÓD consiste en 75 pesetas 
el ramo d^R 8 Pnmeya y 60 Para la segunda por 
vencidos i enefice°cia, satisfechas por trimestres 
igualas < 6 presuPue8t0 municipal, y además las

9ue convengan con los vecinos.
licitarlaTp?eSeien Ob^ner dÍCha8 plRZas Podrán 80” 
gueresnept ? Ormino de 15 días; advirtiendo 
el niiA ° 8 roíe8or de Medicina será preferido 

se comprometa á residir en el pueblo.
ri«"0 Valduít60610 de Alcalde’ Ma-

El •Presnnnp^111*611^0 ^enera^ Para cu^ir el déficit del 
diente al8 > muDiciPai de este pueblo, correspon- 
manifie-t ° aconómico de 1886 á 87, se hallará de 
P°r térrr ° 60 a ^ecretaria de este Ayuntamiento 
cióu d 111110 de 10 d^as, contar desde la inser- 
P^vinciT^ anunci° en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
terrateL11’ 4 de 9Ue tauto i08 vecinos como los 
crean nientes Puedan hacer las reclamaciones que 
rarán /01 Una8’ pue8 Pa8ado este tiempo se decla-

Cadr rla8 CUantaa 86 recibau-
más Lovwo3 de Ag0St0 de 1887--E1 Alcalde, To-

f e r ia  e n  a t e c a .
Del 18 al oo ri c< •

en la imi) t 06 ^hembre próximo tendrá lugar 
tada feria01 aUte VMa de Ateca la antigua y acredi- 
Mebim a . de gailados que tantos años hace se

Labi * a P°bIación-
Coüierp¿ena po®ki6n que ocupa, la importancia de su 
dei^s frutoT^ de Vin0, lana’ trap°’ trÍg° J 
lo8afie,n.... . pa H, las «ovilladas que preparan 
1°8 casinos °8 eU l8 P^8Za de Tor°8’ 1°6 b^l68 de 
enteetenin i^ °traa funcioues que se preparan para 
rar será de ° dC ^°S concurrentes, todo hace espe-

Ateca 23 T maa concurridas del país. 
’ r e Agosto de 1887.—José María Hueso.

—(8)

- --- Se CC|ON SETIMA.
ÜZGAÜ°8 d e pr ime r a  in s t a n c ia .

D. Jeua Belchite.

este partido^ ^ar^nez> Juez de instrucción de 

1 ^ente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Miguel 
Juan Moreno, sobre hurto, he acordado la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de su tasación, de una 
casa, sita en la calle de la Fuente, del pueblo de Vi
llar de los Navarros; linda por derecha con Miguel 

Navarro, por izquierda con Ciriaco Aznar y por es
palda con vía pública: tasada en 750 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 14 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en este 

Juzgado.
Dado en Belchite á 22 de Agosto de 1887.—Je

naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de

este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Gregorio 
Sebastián Miranda, sobre hurto, he acordado la ven
ta en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, de 
un campo, sito en término de Azuara, partida de las 
Solanas, de cabida tres hanegas; linda por E. con 
herederos de Antonio Obón, por S. con vía publica, 
por P. con monte común y por N. con herederos de 
Francisco Montalván: tasado en 510 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, eu este 
Juzgado.

Dado en Belchite á 22 de Agosto de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Huesca.

D. Manuel Batalla y Bescós, Juez de instrucción 
ejerciente de Huesca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Bienvenida Borau Gil, hija de Ignacio y de 
Francisca, soltera, de 19 anos de edad, natural y 
vecina de Jasa, partido de Jaca, cuyo actual para
dero se ignora, si bien se sabe por referencia que 
hace pocos meses se hallaba de sirvienta en Zara
goza, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga- 
ceía de Madrid, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa contra 
la misma y ocho más sobre aprehensión de contra
bando; bajo las responsabilidades que establece la 
ley de Enjuiciamiento crimidal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y Agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas de la mencio

nada Bienvenida Borau Gil. ,
Dada en Huesca á 20 de Agosto de 1887. Ma

nuel Batalla.—Ante mi, Pascual Quina.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1 .n decena de Agosto de 183'’

n a c id o s vivos
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

l. .
2. .
3. .
4. .
5. .
6. .
7. .
8. .
9. .

10. .

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGITIMOS.
TOTAL◄
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g

B
í 

B 
$

5
de

vivos.

<3 
§ 
B

33

3
o
£

<1
D

3
de

muertos.

TOTA1' 

d b  
a mb a b  

ggB-

» 
» 
»
1
1 
»
1
6 
2 
2

1 
1 
J 
2 
2 
» 
»
2 
»
1

i 
i 
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»

13 10

3

1
8
2
3

» 
» 
» 
» 
»
» 
»
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»
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»

»
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A
»

1

1
3
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»
1
8
2
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»
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»

»
» 
» 
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»
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»
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»
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»

»
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»
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1
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23 » » » 23 » » » 1 » 1 1 2Í

Zaragoza 12 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

De e o n c io n e s registradas en este .Juzgado municipal del Pilar durante la 1. dect^ 
Agosto de 1887, clasificadas por secco y estado civil de los fallecidos. z

FALLECIDOS.

DIAS.
V A. H o TST ES IS . HEMBFtAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteros. Casadas. Viudas. TOTAL.

1. .. » 1 1 2 » » »
2. .. 2 » » 2 2 » 2

1 3... 3 » » 3 3 » » 3
4. .. 2 » 1 3 2 1 » 3
5. .. » » » » » » » »
6. .. » 1 » 1 4 1 » 5
7. .. » 1 » 1 1 » » 1
8. .. 5 » » 5 3 » 1 1
9. .. 1 » » ' 1 1 » » 1

10. .. 2 1 » 3 3 » » 3.

i________ 1.5 4 2 21 19 2 1 2-£

TO^1'

4
6
6 
»
6 
í?

6

A
Zaragoza 12 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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